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EXTRACTO: Regula los objetivos expresados en el artículos 78 de 
la Constitución Provincial. Prohíbe el traslado, fuera de los límites 
de la provincia, de sustancias minerales de primera, segunda y 
tercera categoría sin procesar.

 

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACION GENERAL ha evaluado el 
Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: su SANCION, con las siguientes 
modificaciones:

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y

 

Artículo 1º.- Objeto. La presente ley regula los objetivos expresados en el artículo 78 de la 
Constitución Provincial.

 

Artículo 2º.- Alcances. Se prohíbe el traslado fuera de los límites de la Provincia de sustancias 
minerales de 1era, 2da y 3ra categoría sin procesar.

 

Artículo 3º.- Definición. A los efectos del artículo 1º se define a las sustancias minerales sin 
procesar a la materia prima extraída o producida, que puede ser transformada en productos de consumo y 
no es industrializada dentro del territorio de la provincia de Río Negro. Quedan excluidos los 
hidrocarburos y minerales nucleares enumerados en el articulo 79 de la Constitución Provincial.

 

Artículo 4º.- Gradualidad. La reglamentación determinará el grado de transformación que se 
debe exigir por cada una de las sustancias minerales que se producen en la provincia, así como el tiempo 
en que la presente ley entrara en vigencia para cada uno de estos minerales, teniendo como plazo máximo 
para la misma los (3) años contados desde la fecha de su promulgación. 



 

Artículo 5º.- Autoridad de Aplicación. Es autoridad de aplicación para lo dispuesto por la 
presente la autoridad que determine el Poder Ejecutivo.

 

Artículo 6º.- Control. La Policía de la Provincia establece puestos de control en los puntos de 
posible salida de minerales. La autoridad de aplicación colaborará en dicho control con personal y con 
asesoramiento técnico.

 

Artículo 7º.- Infracciones. Las infracciones a la presente Ley serán penadas con el decomiso 
de la correspondiente carga involucrada.

 

Artículo 8º.- Sanciones. El incumplimiento de las disposiciones establecidas en la presente ley, 
cuando no estén comprendidas dentro del ámbito de las responsabilidades penales, será sancionado con:

 

a)      Apercibimiento.

 

b)      Multas, las que serán establecidas por la Autoridad de Aplicación.

 

c)      Suspensión de los derechos mineros otorgados.

 

d)      Inhabilitación.

 

El titular del derecho minero será solidariamente responsable, en los mismos 
casos, del daño que ocasionen las personas por él habilitadas para el 
ejercicio de tal derecho.
 

Artículo 9º.- Derecho de Defensa. Las sanciones establecidas en el artículo anterior se 
aplicarán previo sumario por las normas del proceso administrativo, que asegure el debido proceso legal y 
se graduarán de acuerdo con la naturaleza de la infracción y el daño producido.

 

Artículo 10.- Reglamentación. La presente ley debe ser reglamentada en un plazo máximo de 
los ciento ochenta (180) días de promulgada

 

Artículo 11.- De forma.



 

 

SALA DE COMISIONES

   LASTRA        LOPEZ        LUEIRO        BETELU        CARRERAS        CASADEI     
   CATALAN        CONTRERAS        DIEGUEZ        DOÑATE        PICCININI     
  

Atento al orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: COMISION 
DE PRESUPUESTO Y HACIENDA.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 19 de Agosto de 2015 

 


